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INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202100196 00 (C2021000196) 

Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 07 de septiembre de 

2021, demanda ejecutiva singular, es presentada por Yuly Constanza Benavides 

Mora en contra de Pedro Julio Romero Lugo. Favor proveer. 

 

 

ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  
 

Gachancipá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la actuación, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo: 

 

 

1. ACLARE en cuanto a las pretensiones el tipo de intereses que solicita sin son 

civiles o comerciales, de conformidad al artículo 82 del Código General del 

Proceso, artículo 2232 del Código Civil y Artículo 884 del Código de Comercio.  

  

El escrito de subsanación deberá allegarse con arreglo a lo dispuesto con el Decreto 

806 de 2020 y de conformidad al artículo 89 del Código General del Proceso, el 

formato PDF al correo institucional de este Despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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